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SENADO 
RErÜBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Tr ujillo, D.N. , 
11 de enero d 1961. 

Señor Lic. 
P orfi ri o He rrer 
Presidente d l Senado, 
Ci d d. 

S ñ.or Pr sid nte: 

Aprobada por la Cámara de Diputados en se­
sión de esta misma fecha y n cumplimiento d lo dis­
puesto por el rtículo 41 d la Constitución de la Repú­
blica, tengo a bien remitir a usted la ley por medio d 
la cu l s di pone que a partir de la publicación d l 
ley qu s propone, ninguna operación de crédito q 
compromet l Banco Central o a los otros bancos del 
Estado podrá ser concertada y su crita sino en virtud 
de una 1 y o con autorización expresa del Poder Ejecu-
ti º· 

Muy tentamen te le saluda, 

... 
., - t-c. Plíolo om Hérnáhd'ez, 

Vicepresidente~ funcione d Preside.dt • 
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~· j \: SENADO 
• ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

or ablo Otto H rnán ez 

Ciudad Trujillo 
Distrito cio 1 

12 de e ro d 1961 

icepresiaente e funcion s d la Cá ra d Diputado, 
u D cho.-

Señor Vicepre iden e: 

.v:so a u t d recibo de oficio 0.00031, d f cha 

11 del es en curo y del anexo proyecto ley por edio del 

cual di none qu a partir de la public ción d la ley ue ~ 

pro n, ningun o r d cr"'dito eco ro eta a.1 co 

Central o lo otros bancos del tado podrá r concert-da y 

u crita sino en virtud de un ley o con ut riz e~. ex.re 

del oa r Ejecutivo. 

Pláce e CQ ,r n··.c rle que dicho proyect d l y rué 

orob do or 1 Sen do en su sesión d est .:. ·, fecha y re-

itido 1, d r j cutio p r lo fin 

At nta ent l salud. 

e nstitucionales. 

PorEirio H rr ra 
Pr sidente d 1 uenato. 

rym. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Sef1or 

Ciud if.1'tjilTI D.N., 
ERA DE TRUJll,LO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Sef1or Presidente: 

~ 

En relaoi6n con su comunicaci6n No. 
1880, de fecha 13 de enero en curso, cmiipleme signifi­
carle que la ley en virtud de la cual se dispone que a 
partir de la publicaci6n de la misma, ninguna operación 
de crédito gue comprometa al Banco Central o a los otros 
bancos del Estado podrá ser concertada y suscrita sino 
en virtud de una ley o con autorización expresa del Po­
der Ejecutivo, ha sido promulgada en fecha 13 de enero 
de 1961, y registrada bajo el No. 5470. 

um 
gf/ma. 

Muy atent 

/ 
/ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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